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a derecho. condenando a la Administraéión del Estado a la
devolución de lo indebidamente ingresado. con los intereses legales
pertinentes; sin imposición de costas.» .--

Lo que comunico a V.· I. para su conocimientQ y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 2 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario de

Economía y Hacienda, Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso--Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número
22.032, interpuesto'por don Antonio y doña Mercedes
Velasco Benito, contra Resolución del Tribunal Eco
nómico-Adminisrratillo Central sobre comprobación
de valores en el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha
22 de febrero de 1985, por la Sección segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 22.032, interpuesto por don Antonio y doña
Mercedes Velasco Benito, representados por el Procurador señor
Gandarillas Carmona, contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 25 de marzo de 1981, sobre comproba
ción de valores en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas Carmona,
en nombre y representación, de don Antonio y doña Mercedes
Velasco· Benito, contra la Resolución del Tribunal Económico
AdministrativQ Central, de 25 de marzo de 1981,la Que confirma
mos por ser ajustada a derecho;,sin expresa imposición de costas.))

Lo que' cOmunicO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid"2 de enero de 1986.-P. D., el· Subsecretario Miguel

Martín Fernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5592 ORDEN de] de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sent6ncia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso número
24.374, interpuesto por dona Maria de las Nieves
Entrecanaies Martínez. contra Resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central sobre
Impuesto General sobre las Sucesiones.

nmo: Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha
19 de abril de 1985, por la Sección segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso número 24.374, interpuesto por doña María de las Nieves
Entrecanales Martínez, representada por el Procurador señor Esté
vez Femández Novoa, contra Resolución del.Tribunal Económico
Administrativo Central de 25 de mayo de 1983, sobre Impuesto

-General sobre Sucesiones.
Resultando: Que concurren en este caso las circunstancias

previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus

propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es
- del siguiente tenor:

4<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador. señor Estévez Femández
Novoa, en nombre y representación de doña Maria de las Nieves
Entrecanales Martínez, contra la Resolución d.el Tribunal Econo
mico-Administrativo Central, de 25 de marzo de 1983, la ¡:;ue

'debemos confirmar, por ser ajustada a derecho; sin imposición de
costas.))

Lo que comuníco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V.1. muchos años.
Madnd, 2 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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5593 ORDEN de 2 enero de /986 por la que se dISpone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Conrencioso--Administralivo
de la Audiencia Nacionat. en el recurso número 24. 763
interpuesto por don Angel. don Luis Antonio y doña
Maria Isabel Ortueta Egida. contraresoJución del
Tribunal Econ6miccrAdminislrativo Central, sobre
liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patri
~orriales y Aetas Jurídicos Documentados.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fectia
7 de junio de 1985; por la Sección ~unda de la Sala de lo
Contencioso~Admlmstratlvo de la AudienCia NaCIOnal, en el
recurso número 24.763 interpuesto por don Angel, don Luis
Antonio y doña Maria Isabel Ortueta Egida, representados por el
Procurador señor Puig Pérez de Inestrosa, contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central, de I de febrero de
1984, sobre liquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patri·
moniales y Actos Juridicos Documentados.·

Resultandq que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de )956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya ·parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra
tivo, interpuesto por el Procurador señor Puig Pérez de Inestrosa.
en nombre y representación de don Angel, don Luis Antonio y
doña Maria Isabel Ortueta Egido, ante la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central, de 1 de febrero de 1984. la que
anulamos por no ser conforme a derecho, dejando en suspenso la
liquidación hasta que se detennine o tenga o no lugar la transmi
sión de las viviendas sobre las cuales se han girado las liquidacio
nes, sin impo~ición de costas.~

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario Miguel

Martín Fernández.·

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 15 de enero de 1986 por la que Sí' aUlori=a
la transformación l:"n Sociedad Anónima de tdJutua
de Seguros de Córdoba); (M-341). que en adelante Si!

denominará «Compañia de Seguros de Córdoba,
Sociedad Anónima)' (C-590). asi como de su aumento
de capital social.

Ilmo. Sr.: Por Orden de ,15 de julio de 1970 se inscribió en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras la Entidad «Mutua de
Seguros de Córdoba».

Dicha Entidad ha solicitado la autorización de su transforma
ci6n en Sociedad Anónima, acordada por su Asamblea general de
mutualistas, celebrada con carácter extraordinario el 24 de mayo de
1984. .

Vistos los preceptos de la Ley de 2 de agoslo- de 1984. de
Ordenación del Se~uro Privado, y su Reglamento de I de agosto de
1985, el acta de msptcción levantada a la Entidad. la escritura
pública de transformación otorgada en Córdoba el el 27 de junio de
1985, asi como la escritura otorgada en Córdoba el 28 de agosto de
1985, elevando a público el acuerdo de la Junta general de
accionistas de 27 de junio de 1985 de ampliación del capital social
de la Entidad transforrntLda. ambas debidamente inscritas en el
Regitro Mercantil, y demás documentación aportada. así como el
informe favorable de la se-cción correspondiente de ese Centro
directivo y a propuesta de V. '1.,

Este Ministerio ha tenido a bie~ autorizar:
L La transformación en Sociedad Anónima de «Mutua de

Seguros deCórdoba», acordada por la Asamblea general extraordi
naria de mutualistas anteriormente citada.

2. Los Estatutos sociales por los' que ha de regirse en lo
sucesivo la Entidad, que girará- bajo la denominación social de
«Compañia de Seguros de Córdoba, Sociedad Anónima,), con
domicilio en Córdoba, calle Sevilla, numero 1. autorizándole para
utilizar en su documentación como cifra de capital social la de
100.000.000 de pesetas suscrito y 51.569.000 pesetas dcscmbobado.

Lo que comunico V. L para su conocimiento )....efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd, 15 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, .Miguel Angel Femández Ordónez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


